
Constancia secretarial: pasa al despacho del señor Juez informando que una vez 

verificado el correo institucional del juzgado, se encontró memorial dirigido a este 

proceso presentado dentro del término legal para subsanar, esto es, el 12 de 

septiembre de 2022. Sírvase proveer. 

GUILLERMO VALDÉS FERNÁNDEZ        
Secretario.  
 
PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL.  
DEMANDANTES: DIANA MARIA ESCUDERO RAMIREZ y OTROS 
DEMANDADOS: DEIDANIA CAICEDO y ASOCIACIÓN DE PADRES DE 

HOGARES DE BIENESTAR SECTOR ANTONIO NARIÑO C 
RADICACION: 760013103001-2022-00232-00. 
 

Interlocutorio De 1ª Inst. # 749. 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI 

Cali, septiembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022). 
 

Dentro de la presente demanda de la referencia, el apoderado de la parte 

demandante presentó un escrito a efectos de subsanar las anomalías indicadas por 

el despacho mediante auto anterior proferido en el proceso, observando el 

Despacho que no se subsano en debida forma el yerro enunciado en el numeral 2º 

de aquel proveído. 

 

Lo anterior, toda vez que en aquel memorial el mandatario reproduce el contenido 

de las pretensiones formuladas en la demanda, pero no precisa el origen y la 

motivación del perjuicio patrimonial reclamado y relacionado con el daño emergente 

consolidado, persistiendo en la falencia observada en la demanda, relacionada con  

señalar solamente la cantidad que se tasa por ese concepto y sus componentes, 

pero sin que se proceda a dar explicación alguna de donde se obtiene dicho valor 

(motivación), conforme además se explicó con precisión en la inadmisión de la 

demanda, lo cual es acorde con lo dispuesto en el art. 206 del CGP, dado que se 

está pretendiendo en pago de una indemnización, por lo que esa información la 

debe contener el juramento estimatorio sobre esa clase de perjuicios materiales 

incluido en la demanda (art. 82-7 ibídem).  

 

En efecto, aquella disposición establece lo siguiente: 

“ARTÍCULO 206. JURAMENTO ESTIMATORIO. Quien pretenda el 
reconocimiento de una indemnización, compensación o el pago de frutos o mejoras, 
deberá estimarlo razonadamente bajo juramento en la demanda o petición 
correspondiente, discriminando cada uno de sus conceptos. Dicho juramento hará 
prueba de su monto mientras su cuantía no sea objetada por la parte contraria 
dentro del traslado respectivo. Solo se considerará la objeción que especifique 
razonadamente la inexactitud que se le atribuya a la estimación. 

Formulada la objeción el juez concederá el término de cinco (5) días a la parte que 
hizo la estimación, para que aporte o solicite las pruebas pertinentes. 

Aun cuando no se presente objeción de parte, si el juez advierte que la estimación 
es notoriamente injusta, ilegal o sospeche que haya fraude, colusión o cualquier otra 
situación similar, deberá decretar de oficio las pruebas que considere necesarias 
para tasar el valor pretendido. 

<Inciso modificado por el artículo 13 de la Ley 1743 de 2014. El nuevo texto es el 
siguiente:> Si la cantidad estimada excediere en el cincuenta por ciento (50%) a la 
que resulte probada, se condenará a quien hizo el juramento estimatorio a pagar al 
Consejo Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1743_2014.html#13


quien haga sus veces, una suma equivalente al diez por ciento (10%) de la 
diferencia entre la cantidad estimada y la probada. 

El juez no podrá reconocer suma superior a la indicada en el juramento estimatorio, 
salvo los perjuicios que se causen con posterioridad a la presentación de la 
demanda o cuando la parte contraria lo objete. Serán ineficaces de pleno derecho 
todas las expresiones que pretendan desvirtuar o dejar sin efecto la condición de 
suma máxima pretendida en relación con la suma indicada en el juramento. 

El juramento estimatorio no aplicará a la cuantificación de los daños 
extrapatrimoniales. Tampoco procederá cuando quien reclame la indemnización, 
compensación los frutos o mejoras, sea un incapaz. 

PARÁGRAFO. <Parágrafo modificado por el artículo 13 de la Ley 1743 de 2014. El 
nuevo texto es el siguiente:> También habrá lugar a la condena a la que se refiere 
este artículo a favor del Consejo Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial, o quien haga sus veces, en los eventos en que se nieguen 
las pretensiones por falta de demostración de los perjuicios. En este evento, la 
sanción equivaldrá al cinco por ciento (5%) del valor pretendido en la demanda 
cuyas pretensiones fueron desestimadas. 

La aplicación de la sanción prevista en el presente parágrafo sólo procederá cuando 
la causa de la falta de demostración de los perjuicios sea imputable al actuar 
negligente o temerario de la parte”. 

 

Nuevamente, se trae a colación lo dispuesto por el tratadista MARCO ANTONIO 

ALVAREZ GOMEZ quien en su obra ENSAYOS SOBRE EL CODIGO GENERAL 

DEL PROCESO VOLUMEN III MEDIOS PROBATORIOS página 32 expone: 

 

“Quien estima bajo juramento debe explicarle al juez, por medio de razones, de donde 

emerge el valor que jura. A diferencia del Código de Procedimiento Civil, en el Código 

General no es suficiente la cuantificación; ella debe ir acompañada de la descripción 

correspondiente, que no es otra cosa que exponerle al juez los fundamentos de hecho del 

monto correspondiente”. 

 

Igualmente, el Doctor HENRY SANABRIA SANTOS en su obra DERECHO 

PROCESAL CIVIL GENERAL pagina 451 señala lo siguiente:  

 

“simplemente lo que la figura exige es que el demandante bajo juramento diga cuanto 

pretende y explique de dónde se obtiene el valor reclamado y, desde luego, que si existen 

varios conceptos, se diferencien y discriminen. De manera que no podrá admitirse una 

demanda en la cual de manera genérica y sin explicación alguna se diga simplemente que 

como juramento estimatorio se calcula determinada suma de dinero, pues de esa forma no 

se da cumplimiento a la ley;”  

 

Por lo expuesto, no se puede tener como subsanada en debida forma la presente 

demanda, y como quiera que el tiempo para ello se encuentra vencido, el juzgado 

en virtud de lo preceptuado por el art. 90 del C. G. del Proceso, debe rechazarla. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda por el motivo antes anotado. 

 

2- ORDENAR la devolución de los documentos aportados, sin necesidad de 

desglose. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1743_2014.html#13


 

NOTIFIQUESE. 
 
EL JUEZ, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANDRES JOSE SOSSA RESTREPO 
 4. 

 

 

Juzgado 1 Civil del Circuito 
Secretaria 

 
Cali, 15 DE SEPTIEMBRE DEL 2022 
Notificado por anotación en el estado No. 160       
De esta misma fecha  

 
Guillermo Valdez Fernández 

Secretario 


